
ANO XXX

111

Madrid 7 de noviembre de 1935 NUM. 251

ICItL
DEL MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter preceptivó.
Toda la correspondencia debe ser dirigida al Administrador del DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA.

Precio de suscripción: Trimestre, 11 pesetas; semestre, 21 pesetas; ario, 42 pesetas.
Coleccicn Legislativa: Ano, 60 peseas.—Los suscri ptores a la C. L. recibirán gratis el DIARIO OFICIAL.

SUMARIO
Sección oficial.

Disposiciones ministeriales.
ESTADO MAYOR DE LA ARMADA.—Sobre adquisición del

Código Internacional.

SECCION DE PERSONAL.—Resuelve instancia del T. de N.
don L. Cebreiro.—Concede permuta a dos auxiliares de
Uficinas y Archivos. —Declara apto sólo rara servicios de
tierra a un idem. Resuelve instancia de un práctico de
costas. —Ascenso de un músico de tercera. —Dispone sea

pasaportado para Marin el personal que expresa. —Resuel
ve instancia de un cabO.—Destina a persclnal de marineria.
Sobre enganche dei pei.sollai de mariiieria.

SECCION DE INTENDENCIA.—Dispone sea pasaportado pa
ra San Fernando un panadero. Rectifica el Estado nume
ro 4 del Presupuesto.

SECCION DE JUSTICIA.—Concede amnistía a los delitos que
expresa.

circulares y disposiciones.
EXPEDIENTES DEJADOS SIN CURSO
Sección no oficial.

Sección oficial

ORDENES

ESTADO MAYORDE LA ARMADA

Código Internacional de Señales.

Dada cuenta de escrito elevado por la Dirección de la
Escuela de Radiotelegrafía, cursado por el Vicealmirante

Jefe de la Base naval principal de Cartagena, sobre ad
quisición para buques y dependencias de la \..rmada de la
segunda edición del Tomo I del Código Internacional de
Señales, este Ministerio, de conformidad con lo informa
do por el Estado Mayor de la Armada, ha resuelto dis
poner que la indicada adquisición se haga con cargo a los
Jondos Económicos respectivos, quedando al arbitrio de
los comandantes y jefes de aquéllas el número de ejem
Piares que proceda adquirir.

31 de octubre de 1935.
:"Jhsec:-Iallc,

/17n M-Delgado.
Señor Vicealmirante jefe del Estado Mayor de la Ar

mada.

Señores...

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Vista i'nstancia promovida por el teniente de navío, se

gundo comandante del B-i, D. Luis Cebreiro Blanco, este

Ministerio, de conformidad con el acta de reconocimiento
facultativo v el informe de la Sección de Personal, ha
dispuesto conceder al solicitante dos meses de licencia para
Vigo, percibiendo sus haberes por la Habilitación de la
Base naval de Ríos.

4 de noviembre -de 1935%.
El Subsecretaría,

Juan Al-Delgado.
- Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
' Señores...

o

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y AL-chivos.

Dada cuenta de las instancias de los auxiliares primeros
del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. Ginés
Rodríguez Cánovas y D. Juan Lorenzo Sánchez, en sú
plica de que se les conceda permuta de los destinos que,
respectivamente, desempeñan en el acorazado Jaime I y
transporte de guerra Almirante Lobo, este Ministerio, de
conformidad con lo informado por la Sección de Personal,ha dispuesto se acceda a lo solicitado, con arreglo a los
preceptos del artículo 4." del Reglamento de destinos de
fecha 8 de diciembre de 1q33 (D. O. núm. 288).
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Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

4 de noviembre (le 1935.
El Subsecretario, •

Juan M-Delgaal.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

e

Como resultado de expediente incoado a petición del
auxiliar primero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y
Archivos D. Eduardo Vera Martínez, y habiendo resul
tado sólo apto paya servicios de tierra el interesado en los
seis reconocimientos médicos reglamentarios a que ha sido
sometido, este Ministerio, de conformidad con lo infor
mado por la -Sección de Personal, ha dispuesto se haga
aplicación al citado auxiliar de los preceptos del último
párrafo del artículo 15 del Reglamento de su Cuerpo,
aprobado por Orden. Ministerial circular de 13 de enero

de 1934 (D. O. núm. 16), quedando definitivamente priva
do del ascenso y ocupando sólo destino de tierra.
Lo que comunico a V. E. ,para su conocimiento y efectos.

I.° de noviembre de 1935.

El Subsecretario,
Juan ill-Delgado.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Prácticos de costas.

En virtud de expediente incoado con motivo de instancia
formulada por el práctico mayor del Cantábrico D. Manuel
Lorenzo Outeiral, en súplica de _que se le fije la categoría
militar que a su empleo corresponde, este :Ministerio, de
conformidad con lo informado por la Sección de Personal

y lo dictaminado por la Asesoría General, ha tenido a bien
reconocerle la de asimilado a auxiliar primero de los Cuer

pos de Auxiliares de la Armada.

4 de noviembre ,de 1935.
Ll tik)secretariv.

Juan M-Delgado.
Señof Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Músicos de la Escuadra

Dada cuenta de comunicación de la Jefatura• de Estado

Mayor de la 'Escuadra, de fecha 2 de septiembre pasado,
con la que remitía acta del resultado de examen del mú

sico de tercera clase de la Escuadra D. Claudino Fornos

Pérez, este Ministerio, de conformidad ,con lo informado
por la Sección de Personal, ha dispuesto que el citado mú

sico sea nombrado músico de segunda (flauta) de l Banda

de música de la Escuadra, debiendo contársele en su nue

vo empleo la antigüedad del día de la fecha.

Lo que corminico a V. E. para 'su conocimiento y efectos.
2 de noviembre de 1935.

El Subsecretario,

Juan. M-Delgado.
Stl-fior Almirante Tefe de la Sección de Personal.

Señores...

Academias y Escuelas.

.....■■■••••■••••-■••■•••••■=.

Circular.—Este Ministerio ha dispuesto que el teniente
coronel de Ingenieros D. Jaime González Aledo, coman

dante de Artillería D. Julio Manero, comandante médico
D. Julio García Pérez, y alférez de navío D. José María
Saavedra y Patiño, designados por las respectivas Seccio
nes de este Ministerio para dar las conferencias del pro
grama de gases en el curso de especialización de- Artille
ría y- tiro naval, sean pasaportados para Marín, a medida

que lo vaya interesando el Director de las Escuelas allí
establecidas.

Señores...

4 de noviembre de 1935.
El Subsecretanu,

Juan M -Delyaa

o

Marinería.

Se desestima expediente de continuación en el servicio
del cabo de artillería, de la dotación del crucero Libertad,
Francisco Quintela Ferreiro, por no reunir las condicio
nes establecidas en el artículo 6.° del vigente. Reglamento
de Enganches.

4 de noviembre de 1935.

Señor Almirante Jefe de-la Sección de Personal.
Señores....

.Subsecretariv,

Juan M -Delgado

Se dispone que el personal -de marinería 'que a conti
nuación se relaciona cese de prestar sus servicios en ,los
destinos que se indican y pase a continuarlos a los que
al frente de cada uno de ellos se menciona :
Marinero de segunda 'José Valverde 'Díaz, de las Fuer- •

zas Navales del Norte de Africa a la Escuela de Aero
náutica Naval de Barcelona.

. Idem de ídem Antonio Rivera Cabello,' de. las.:Fuerzas.
Navales *del Norte de Africa a la Escuela de' Aeronáutica
Naval de Barcelona.
Cabo de marinería Luis Alonso Lorenzo, dei buque-es

cuela Galatea a la lancha Cabo Pradera. --
-

Marin210 Tomás Pons Fraga, de la Base naval princi
pal de Cartagena al Ministerio.
Idem Augusto Rodríguez Maseda, de la Base naval prin

cipal de Ferrol al Ministerio.
Idem Ricardo Abundancia Fortes, de la lancha Cabo

Pradera al Ministerio.
Idem ismael Prado :López, de la Base naval principal

de Ferrol al Ministerio.
Idei-n Ecequiel Damalia Fernández, ídem ídem, ídem.
Idem Jacinto López Tocornal, ídem ídem ídem.'
Idem Rafael Revuelta Sarabia, ídem ídem ídem.
Idem Pedro Díaz .Tglesias, ídem ídem ídem.
Idem Cecilio Sarachaga Benedi, ídem ídem ídem.
Idem Gabriel Ortega Portillo, ídem ídem ídem.
Idem Cayetano Seoane González, ídem ídem ídem.
Idem Odón Toca Diestro, .ídem klern ídem.

.

Iclem Victoriano Pérez Patur, ídem ídem ídem.
Iclem Juan Alfonso Vilariño Doce, ídem ídem ídem.
Mem Andrés Barrera Ontañón, ídem ídem ídem.
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Marinero Segundo Cerdeira Fernández, de la Base na

val principal de Ferrol al Ministerio.
ldem José Arr9yo Peral, ídem ídem ídem.

4 de noviembre de 1935.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario.

Juan M-Delgado.
■•••■■■•■■41::::$■•■•■•••■

Circular.—Hasta nueva orden, y como consecuencia de
la aplicación dé la Ley de' Restricciones de .primero de

agosto del año en curso, que disminuye la cantidad con

signada en Presupuesto para premios y primas de engan
ches del personal de marinería, se dispone que en lo su

cesivo, y a partir de la fecha de la presente disposición,
no se cursarán solicitudes de nuevos enganches de los ma

rineros de primera y de segunda.
2 de noviembre de 1935.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal. --

Señores...
o •••■•■

SECCION DE INTENDENCIA
Panaderos.

De acuerdo con lo propuesto por la Sección de Inten

dencia, este Ministerio ha dispuesto que el maestro pa
nadero Cándido, Pereira Botana, afecto a la Factoría de
Ferrol, para embarcar en su día en el crucero Canarias,
sea pasaportado para San Fernando cdn objeto de desem

peñar su cometi-do en la Escuela Naval, en sustitución y
mientras dura la licencia por enfermo concedida al maes
tro tpanadero en ella destinado José Hernández Rodríguez.

4 de noviembre de 1935.
El Subsecretario.

uan Al -Delgado.
Señores...

Presupuestos.
Visto el error de imprenta padecido en la cuarta colum

na, a partir del final del Estado número 4 del vigente Pre

supuesto, que lleva por título -Cabos de Infantería de Ma

rina", en vez del de "Telemetristas", según aparece en

los Estados números 2, 3, 5 y 6, este Ministerio, de con
.

formidad con lo 'propuesto por la Sección de Intendencia,
ha tenido oa bien declarar que la citada columna del Es

tado, comprendida entre la de "Choferes" y "Apuntado
res rojos", debe titularse "Telemetristas" en vez de "Ca
bos de Infantería de Marina" con que figura en la edi
Ción del Presupuesto repartido.

31 de octubre de 1935.
El Subsecretar

Juan M-Delgado.
Señor Jefe del Estado Mayor de la Escuadra.
Señores...

=

SECCION DE JUSTICIA

Justicia. *

Conforme a lo dispuesto por el apartado H), del artículo
único de la ley de 24 de abril de 1934 y artículo 14 del
Decreto del Ministerio de la Guerra de la misma fecha,
de acuerdo con lo propuesto por la Sala Sexta del Tribu
nal Supremo, aceptado por la Sala de Gobierno de dicho
Supremo Tribunal, este Ministerio ha resuelto que como

ampliación y complemento de la Orden ministerial de 24
de abril de 1934 (D. O. núm. I0o), se considere compren
dido en los beneficios de la citada ley de Amnistía el de
lito de negligencia en el cumplimiento de los deberes res

pecto a los delitos de rebelión o sedición (previsto y pena
do por el artículo 192 del Código penal de la Marina de
guerra.

5 •de noviembre de 1935. •

O RAHOLA.
S'ellor General Auditor, jefe de la Sección de justicia.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de
(D. O. núm. 59, p.ág. 558), par las causas que se expresan.

25 de mayo de ige4

RÁIPLE0 Y NOMBRE DEL QUE
LO PROMUEVE

Auxiliar segundo de Electrici
dad y Torpedos, D. Francis
co Martín-Portugués García.

OBJETO np. LA PETICIÓN

Continuar embarcado en el
Torpedo 11únt. 14.

......

AUTORIDAD O PERSONA
QUE LO CURSA

Jefe de la Base Naval

principal de Cartagena

771N,

FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA
SIN CURSO

Con arreglo a lo dispuesto en la Orj
den ministerial de 30 de noviem
bre de 1918, (C. L. 379).

Madrid, 31 de octubre de 1935.—El Almirante Jefe de la Sección, Manuel Ruiz.
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Seccion no oficial
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Institución Benéfica para Huérfanos de los

Cuerpos Auxiliare: tibalternos de la Armada.

Balance mensual de los fondos de esta Institución, que se.

formula en curn.plimiento del artículo 9.° del Reglamento.

DEBE En titulo En metAlion

Existencias en 31 de agosto de 1935:

En títulos (Valor nommal):
Deudi perpetua 4 por

10 ) 1.700.000
Idem Amortizable 5

Por 100 700.000

En metálico:

En Caja
En c/c con el Banco de

España

1.779,73

24.387,80

En depósito en las tres Juntas Lo
cales para gastos de becas y se

gunda enseñanza y demás bene

ficiós reglamentarios
Suspenso para la Colonia de Cabo
de Palos

Ingresado importe de cuotas de
socios en liquidación de junio
último

Idem 1,5 por 100 de los fondos

económicos y de mate' ial cobra
do en la misma liquidación ante

rior
ldem importe cuotas de swios co
bradas en liquidación de ejerci
cios cerrados de 1934

Idem 1,5 por 100 de fondos econó
micos y de material cobrado en

la misma liquidación anterior

Ingresado importe efectivo del

reembolso de 313.000 pesetas
nominales, a la par, de Deuda

Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1917, abonado en la cuenta

corriente, más los intereses co

rridos de dicho capital hasta el

17 de septiembre actual

Devolución a Caja de anticipo
efectuado en 17 de junio último

para gastos de becas

Por el mismo concepto de fecha 27

del citado mes....

Ingresado importe relación cuo

tas de asociados de la Junta Lo

cal de Cádiz de fecha 31 de'agos
to último

Ingresado importe relación de

cuotas de asociados de la Junta

Central del mes actual
Extraído de la cuenta corriente e

ingresado en Caja para pago de

pensiones según talón número

843.104...

2.400.000

Totales. ...... 2.400.000,00

HABER

Abonado el importe de las nómi

nas de pensiones del mes actual

Girado a la Junta Local de Ferro!

importe de su cuenta de agosto
último

26.167,53

- 4.500,00

9.000,00

5.329,00

3.159,00

2.247,00

1.666,89

314 190,78

500,00

75,00

201,00

1.114,00

14.000,00

382.150,20

24.840,15

778,55

Eu tituloz.

Por el mismo concepto, a la Junta
Local de Car.agna

Por el mismo concepto a la Junta
Local de Cádiz

Cargado a la cuenta corriente los

gastos do depósito y cust.ouia
basta 17 del actual de las 313.000

pesetas nominales de Deuda
Amortizable 5 por 100, emisión

1917, que han sido reembolsadas
Baja en el capital nominal de esta

institución del importe non)inal
reembolsado de Deuda Amorti
zable al 5 por 100, emisión 1917,
según ley de Hacienda

Importe de la cuenti de becas y
demás beneficios reglamentarios
de la Junta Central del mes ac

tual
Extraído de la cuenta co riente

para pago de pensiones, según
talón num 843.204

Abonado importe de la cuenta de
castos de dministración 'del
mes actual (correspondencia
ordinaria, .gastos. de timbres,
móviles suplidos, impresos y
material de escritorio)

Existencias en 30 de svtiembre de 1935:

En Títulos (valor nominal):
Deuda perpetua al 4
por 100 1.700.000

Deuda Amortizable
al 4 por MO 50.000

De u d a Amortizable
al 5 por 100 ....... 337.000

313.000

En Metalíco:
Fn caja
En la c/c del Banco de

España

1.895,73

324.578,58

En depósito en las tres Juntas Lo
cales para gastos de becas se

gunda enseñanza y demás bene
ficios reglamentarios

Suspenso para la Colonia de Ca

bo de Palos.

2.87.000

1(a) metá

449,10

1.286,80

49,35

690,80

14.000,00

81,70

326.473,95

4.500,00

9.000,00
Totales —2.400.000 382.150,20

Resumen de socios

_Existencia en 31 de agosto-de 1935 2.759

altas O

Bajas...... 9
Existencia en 30 de septiembre de 1935.... 2.750

Resumen de huérfanos.
En la Escuela Naval Militar 1

En Sanatorios 3

Acogidos al art.° 43 (inutilidad física) 3

Plazas gratuitas en el Colegio de huérfanos de

la Armada 4

Plazas pensionadas por cuenta Institución mis

mo Colegio 8

Becario 19

Con pensión y segunda enseñanza 56

Con pensión solamente 320

Total.... 414

Madrid, 30 de septiembre de 1935.

V.° B.°
El Presidente,

Jenaro Eduardo Verdía

El Tesorero,
Pedro García de Leanis

El Secretario,
José Ifforante.
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